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	Docente responsableBioquímica: Luis Veggi
	Docente responsableFarmacia: Luis Veggi
	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: Luis Veggi
	Docente responsableLicenciatura en Química: Luis Veggi
	Docente responsableProfesorado en Química: Luis Veggi
	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: Luis Veggi
	Obligatoria: 
	Electiva: X
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: 
	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: X
	N ActivsemTeóricos: 1
	HorasactivTeóricos: 1,5
	SemanasTeóricos: 15
	Hs TotalesTeóricos: 22,5
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 1,5
	SemanasTareas de aula: 15
	Hs TotalesTareas de aula: 22,5
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 1
	HorasactivTrabajos Prácticos: 1
	SemanasTrabajos Prácticos: 15
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 15
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 15
	N ActivsemEvaluaciones: 
	HorasactivEvaluaciones: 
	SemanasEvaluaciones: 
	N ActivsemOtros: 
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 
	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 80
	asistenciaRegular_2: 
	aprobaciónRegular: 
	asistenciaRegular_3: 80
	aprobaciónRegular_2: 
	OtrosRegular: 80
	parcialesRegular: 
	recuperatoriosRegular: 
	asistenciaPromovido: 80
	asistenciaPromovido_2: 
	aprobaciónPromovido: 
	asistenciaPromovido_3: 80
	aprobaciónPromovido_2: 
	OtrosPromovido: 100
	parcialesPromovido: 
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	RegularExamen escrito: X
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: X
	RegularExamen oral: X
	PromovidoExamen oral: 
	LibreExamen oral: X
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: 
	RegularMonografía: 
	PromovidoMonografía: 
	LibreMonografía: X
	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Tecnologías, salud y acción social profesional: prevención y abordaje de futuras pandemias

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: 
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006 y 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: cuatrimestral



	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006 y 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: cuatrimestral



	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2007 y 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: cuatrimestral



	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2011 y 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: cuatrimestral



	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018

	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: cuatrimestral



	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: cuatrimestral



	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Tecnologías para el Desarrollo Humano
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: área no departamentalizada
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 60


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Nuestra Universidad pública democrática y autónoma en su estatuto define como fin constitutivo “g) Garantizar y sostener el respeto irrestricto por los derechos humanos”. En este sentido también en las carreras de nuestra Facultad, en todos sus planes de estudio vigentes se establece como finalidad de la formación de nuestros graduados: "entender al ser humano como un sujeto social en el que se reconoce la vida y sus derechos humanos como valores supremos, los que deben ser resguardados y defendidos desde el ejercicio de la profesión". Por lo tanto una asignatura que problematiza el derecho a la salud (la libertad de una vida saludable) evaluando las tecnologías de la futura acción profesional y de la vida cotidiana de nuestros estudiantes en le marco actual de pandemia  representa una pertinente contribución a su formación. 

“Tecnologías, salud y acción social profesional: prevención y abordaje de futuras pandemias”  formará parte del conjunto de Asignaturas Electivas que se cursan en el ámbito de nuestra Facultad, durante el 5º año de las Carreras de Bioquímica (Resol CS 228-2018), Farmacia (Resol CS 227-2018), Licenciatura en Biotecnología (Resol CS 843-2018), Licenciatura en Química (Resol CS 111-2018), Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (Resol CS 515-2018) y el 4º año del Profesorado en Química (Resol CS 112-2018). 

Conforme a los correspondientes Planes de Estudios en el caso de las carreras de Bioquímica y Farmacia aportará a profundizar e integrar temas relacionados con la salud pública. En el caso de las Licenciaturas la asignatura se articulará con los planes de tesina y trabajos finales que en su metodología involucren la aplicación de conocimientos disciplinares a problemática sociales. Finalmente para el Profesorado en Química aportará como un espacio abierto para la incorporación y abordaje de temáticas relacionadas a problemáticas de tecnologías, sociedad y salud.
























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: Las tecnologías son definidas como medios para lograr fines que pueden ser caracterizadas en niveles como productos (artefactos), procesos (técnicas) u organizacionales y también cada una de estos niveles pueden ser descriptos en diferentes dimensiones: material, cognitiva y práctica (acciones corporales). Las tecnologías son parte fundamental de todas nuestras acciones sociales profesionales y cotidianas.
Entre los principales problemas que las personas tienen en todo el mundo podemos destacar el vivir: en situación de pobreza, en un medio ambiente contaminado, en situación de pandemia global, bajo los efectos del cambio climático, o adolecer de enfermedades no transmisibles. Estos problemas tienen la característica en común de que se pueden prevenir por medio de acciones razonables y que estas intervenciones para superarlos comprenden cambios relacionados con las tecnologías.
Todas las carreras de nuestra Facultad son eminentemente tecnológicas y proponen en sus programas "entender al ser humano como un sujeto social en el que se reconoce la vida y sus derechos humanos como valores supremos, los que deben ser resguardados y defendidos desde el ejercicio de la profesión" por lo cual es importante contar con una asignatura que se centre en la evaluación de las tecnologías y su relación con la acción social profesional y de formación de nuestros graduados.
La propuesta de la asignatura es brindar herramientas a los estudiantes para que reflexionen respecto al vínculo entre la salud de nuestra comunidad respecto a su futura práctica profesional y las actividades de su vida cotidiana a través de identificar, caracterizar y evaluar las acciones que realizan y las tecnologías que están involucradas en las mismas. En la asignatura se propondrá un marco de referencia para evaluar situaciones sociales y las tecnologías que forman parte de las mismas y un marco de referencia normativo en los aspectos ético-político para tomar decisiones. El marco evaluativo involucra un enfoque que prioriza la libertad de una vida saludable de las personas y el marco normativo es de carácter procedimental jerarquizando la universal igualdad del diálogo para la validación del conocimiento científico y las normas de convivencia (interacción social) de las personas.




	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Mientras algunas tecnologías favorecieron el desarrollo de la especie humana en el planeta Tierra otras, en cambio, pueden producir la extinción de la misma. Por lo tanto las tecnologías no son neutrales, es importante realizar evaluaciones sobre las tecnologías y las situaciones sociales que favorecen. La Universidad Pública, como agente del Estado vinculado al conocimiento científico y la tecnología tiene un compromiso social indelegable frente a esta situación. En este marco en nuestra asignatura nos proponemos los siguientes objetivos generales:

-Problematizar sobre la relación entre tecnologías, salud y acción social profesional en el contexto actual de pandemia
-Introducir y aplicar un enfoque centrado en las personas y su vida para la formulación e implementación de proyectos de diseño y evaluación de tecnologías bajo un marco de referencia normativo ético-político procedimental de la universal reciprocidad del diálogo y el valor de la vida.



	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: -Caracterizar las acciones sociales de promoción, prevención y atención de la salud en contexto de pandemia y caracterizar las tecnologías asociadas a las mismas.
-Realizar una evaluación de las condiciones de posibilidad de llevar a cabo las acciones sociales saludables utilizando un enfoque multinivel para caracterizar sus factores determinantes.
-Diseñar una estrategia de promoción comunitaria de salud multinivel que involucre facilitar, mediar y abogar la acción social saludable.
-Evaluar las acciones sociales profesionales y sus tecnologías asociadas mediante un enfoque centrado en la libertad de una vida saludable de las personas y un marco normativo (ético-político) procedimental para validar el conocimiento científico y coordinar la interacción social a través de la universalidad de la igualdad del diálogo y el valor de la vida. 
-Evaluar las acciones sociales cotidianas que realizamos  y las tecnologías que forman parte de las mismas mediante un enfoque centrado en la libertad de una vida saludable de las personas y un marco normativo (ético-político) procedimental para validar el conocimiento científico y coordinar la interacción social a través de la universalidad de la igualdad del diálogo y el valor de la vida. 
-Adquirir herramientas teóricas y metodológicas para la formulación e implementación de proyectos de diseño de tecnologías centrados en las personas y su vida.
-Reflexionar sobre el diseño y uso de tecnologías y las problemáticas sanitarias y ambientales actuales (desigualdad en salud, pandemia, inseguridad alimentaria, cambio climático).
-Elaborar una propuesta de aporte a la problemática actual de pandemia teniendo en cuenta sus causas posibles y el factible aporte desde la labor profesional.



	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: Unidad 1 – Objeto de Estudio: Tecnologías, acción social saludable y acción social profesional.
Tecnologías: definición, clasificaciones, tipos (artefactuales, procesos y organizacional), dimensiones (cognitiva, material y práctica (perfomática)), ciclo de vida (diseño, pre-producción, producción, distribución, uso y eliminación). Relación tecnologías y sociedad: agencia socio-técnica, seres socio-técnicos, ciudadanía socio-técnica. No neutralidad de la tecnología. Tecnologías universalizables: código abierto, democráticas, accesibles y sostenibles. Tecnologías para el desarrollo humano. Tecnologías, estilos de vida y cambio climático. Consumo responsable: acciones de protección, conservación y mejora de nuestro medioambiente y de sus recursos naturales. Huella Ecológica. Estilos de vida sostenibles: agua, energía, transporte, alimentación, desechos, comunicación y solidaridad. El laboratorio sostenible: diseño, equipamiento, funcionamiento. Instrumentos de laboratorio de código abierto. Ciencia Abierta y ciudadana. Biotecnologías para el desarrollo inclusivo y sustentable en el Sistema Científico-Académico Publico Argentino.
Unidad 2 – Marco Normativo: Fundamentación del conocimiento científico para el accionar profesional y las normas de convivencia de la comunidad científica.
Conocimiento científico: conocimiento lingüísticamente formulado, lenguaje científico (aspectos sintácticos, semánticos, pragmáticos (prácticos, perfomáticos). Verdad consensual. Falacia abstractiva. Razón: definición, diálogo, tipos de racionalidades (científica tecnológica, comunicativa consensual, estratégica). Discurso, definición, pretensiones de sentido y validez (veracidad, verdad y corrección normativa). Comunidad Científica en ciencias naturales: aspectos normativos, actividades de la investigación científica en ciencias naturales. Acciones en la Comunidad Científica: definición, tipos de acciones (instrumental, estratégica, comunicativa y discursiva). Fundamentación de la actividad científica a través de la reflexión trascendental sobre los aspectos pragmáticos o prácticos de la posibilidad de conocer: comunidad científica, comunidad de comunicación real e ideal, Ética del Discurso, ideas regulativas.
Unidad 3 - Marco Evaluativo: Determinación social de la Libertad de una vida saludable y prevención de futuras pandemias.
La situación social (arreglos sociales) como determinantes de la vida de las personas. Evaluación de una situación social: Enfoque de capabilidad (capability approach). Libertad: aspectos (libertad oportunidad y libertad de proceso). Igualdad. Funcionamientos. Recursos. Agencia. Desarrollo Humano. Derechos humanos. Declaración Universal de los Derechos humanos. Desarrollo humano y desarrollo económico: desarrollo sostenible e inclusivo. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Salud: definición de salud de la OMS, bienestar (well-being), dimensiones de la salud (física, mental y social). Medicina social. Promoción de la salud. Determinantes sociales de la salud, desigualdad en salud, factores materiales, factores psicosociales, privación material absoluta, privación material relativa, gradiente en salud, desigualdad en salud. Enfermedades no transmisibles (crónicas). Hábitos saludables. Enfermedades zoonóticas: definición, impulsores (demanda proteínas animales, agricultura no sostenible, explotación especies silvestre, acelerada urbanización, desplazamientos transporte, cambio climático). Concepto “Una Salud” (One Health) de la OMS: salud ambiental, animal y humana. Salud Global.
Unidad 4 – Integración de Contenidos: Evaluación de las Tecnologías de las acciones sociales profesionales y cotidianas de nuestros estudiantes utilizando el marco normativo y evaluativo propuestos. 
1- Trabajos prácticos de aplicación e integración de contenidos teóricos de las clases: Elaborados de manera personal o en pequeños grupos durante el desarrollo del dictado de la asignatura. En los encuentros de cursado de la misma, posteriormente a la presentación de los marcos teóricos y conceptos, se dedicará una parte para elaborar un trabajo práctico donde se procederá a la operacionalización de los mismos al utilizarlos para evaluar acciones sociales (saludables, profesionales y cotidianas) con sus tecnologías asociadas que involucran a los estudiantes que participan del cursado. 
2- Trabajo final: Elaboración de una propuesta de diseño o uso de tecnologías como medios para la expansión de la libertad de una vida saludable de las personas teniendo como base una problemática social concreta (ejemplo: aportes a la prevención de futuras pandemias). En este trabajo se utilizarán los marcos normativo y evaluativo propuestos en la asignatura para desarrollar una estrategia integral de promoción de la salud (educar, mediar y abogar). 




	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: La asignatura propone reflexionar sobre la relación entre la vida saludable de las personas en nuestra comunidad con la futura acción social profesional o con las actividades cotidianas (siempre considerando sus tecnologías asociadas) de los estudiantes que participan del cursado teniendo como marco normativo procedimental para coordinar la interacción social la universalidad de la igualdad del dialogo y el valor de la vida. 
La dinámica de trabajo de cada clase se llevará a cabo utilizando dividiéndolas en las siguientes actividades de enseñanza: 
a) Clases teóricas: Esta modalidad contempla la presencia de docentes, investigadores y/o especialistas que desarrollarán algunos de contenidos de las Unidades del Programa.
b) Tarea de aula: Instancias plenarias de debate colectivo respecto a conceptos propuestos y sus aplicaciones 
c) Elaboración de actividades en formato de trabajo práctico donde los estudiantes aplicarán los conceptos a situaciones concretas de su vida cotidiana como estudiante y su futura acción profesional.
Entre las modalidades de trabajo grupal que se pondrán en juego en las actividades anteriores podemos mencionar mesa redonda, foro, estudio de caso, lluvia de ideas, debate o discusión guiada, entrevista y trabajo en grupos. 

Respecto al aprendizaje de cada estudiante la propuesta de dictado de la asignatura involucra las siguientes actividades : 
- Participación en la tarea colectiva de proponer y consensuar argumentos.
-Lectura y análisis de la Bibliografía.
-Elaboración y presentación la clase de trabajos prácticos (individuales y grupales).
-Elaboración y presentación a la clase de un Proyecto Final de aporte tecnológico a una problemática sanitaria mediante el desarrollo de una estrategia integral de promoción de la salud (educar, mediar y abogar).
El nivel de desarrollo y profundización de los contenidos de las Unidades 1, 2 y 3 será de acuerdo a las inquietudes, intereses y las propuestas de trabajos finales que surjan de la tarea grupal de estudiantes y docentes, por lo cual la bibliografía recomendada será utilizada de manera coherente y como propulsor de este abordaje de los contenidos.

La construcción del conocimiento científico se lleva a cabo a partir de interacciones sujeto-objeto y sujeto-cosujeto. En la formación de grado de nuestros estudiantes se prioriza el vinculo sujeto-objeto y por lo tanto el desarrollo de la racionalidad científico-tecnológica. Un objetivo fundamental central del cursado de nuestra asignatura es la construcción colectiva de evaluaciones sobre situaciones sociales que protagonizamos los mismos participantes de las clases en un espacio de convivencia con reciprocidad del dialogo entre todos los participantes donde cada interlocutor argumenta con pretensión de validez y con la intención del consenso en la construcción de conocimiento científico. Esta dinámica de trabajo cotidiana promueve el desarrollo de la racionalidad comunicativa en los estudiantes y es una de las propuestas pedagógicas centrales del dictado de la asignatura que es que los estudiantes se introduzcan, utilicen y critiquen un marco de referencia normativo en los aspectos ético-político para la relación sujeto-cosujeto en la construcción del conocimiento científico.



	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: a) ALUMNO REGULAR
Para adquirir la condición de Regular, el estudiante deberá cumplimentar con los siguientes requisitos:
-80% de asistencia a las clases teórica-prácticas
-80% de asistencia a actividades de tareas de aula
-80% de asistencia a actividades seminarios con invitados especiales, y presentación de trabajos
-evaluación continua satisfactoria, elaboración y presentación semanal de trabajos prácticos
-aprobar el Trabajo final sobre tecnologías, salud y acción social profesional.
El estudiante que haya alcanzado la condición de alumno REGULAR deberá acreditar la asignatura en mesa de examen, en cualquiera de los turnos establecidos por Calendario Académico. El alumno Regular será evaluado en una instancia escrita y oral sobre la totalidad de los contenidos del presente Programa. 
b) ALUMNO PROMOVIDO
Los requisitos para adquirir la condición de alumno promovido son:
-80% de asistencia a las clases teórica-prácticas
-80% de asistencia a actividades de tareas de aula
-100% de asistencia a actividades seminarios con invitados especiales, y presentación de trabajos
-evaluación continua satisfactoria, elaboración y presentación semanal de trabajos prácticos
--aprobar el Trabajo final sobre tecnologías, salud y acción social profesional y realizar su presentación y defensa oral, antes de la finalización del cuatrimestre.
El estudiante que adquiera la condición de alumno PROMOVIDO, acreditará en forma directa la Asignatura sin mediar instancia de examen final. 

El estudiante que no haya aprobado la cursada de la asignatura de acuerdo a lo establecido en los ítems a) o b) deberá acreditarla en mesa de examen en la condición de alumno LIBRE en cualquiera de los turnos de examen fijados por Calendario Académico. 


	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: - Los estudiantes serán evaluados de manera continua durante el cursado de la asignatura a través de su desenvolvimiento y participación en las clases.
-Informes escritos de trabajos prácticos durante el cursado (individuales y grupales)
- Proyecto  Final de desarrollo tecnológico vinculado a una problemática social en salud. El mismo consiste en la presentación escrita de la caracterización de una problemática de salud y una propuesta de promoción de la salud integral (educar, mediar y abogar) para aportar a la misma. Para la fundamentación y elaboración del proyecto final se aplica el enfoque y conceptos teóricos desarrollados en la asignatura.

Para la elaboración de este Proyecto, los estudiantes dispondrán de clases de consulta específicamente destinadas a esta actividad y de instancias de devolución escrita y oral por parte del docente. 
El proyecto tendrá una instancia de revisión o recuperación y luego de su presentación, deberá ser defendido en una instancia oral.


	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: a) ALUMNO REGULAR
El estudiante que haya alcanzado la condición de alumno REGULAR deberá acreditar la asignatura en mesa de examen, en cualquiera de los turnos establecidos por Calendario Académico. El alumno Regular será evaluado en una instancia escrita y oral sobre la totalidad de los contenidos del presente Programa. 
b) ALUMNO PROMOVIDO
El estudiante que adquiera la condición de alumno PROMOVIDO, acreditará en forma directa la Asignatura sin mediar instancia de examen final. 

El estudiante que no haya aprobado la cursada de la asignatura de acuerdo a lo establecido en los ítems a) o b) deberá acreditarla en mesa de examen en la condición de alumno LIBRE en cualquiera de los turnos de examen fijados por Calendario Académico. En esta condición, el alumno deberá presentar una monografía, aprobar un examen escrito y oral sobre la totalidad de los contenidos del presente Programa.

	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
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